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INICIATIVAS PRESENTADAS EN EL 2010

12 DE ENERO

Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se solicita al titular de la Secretaria de Administración y Finanzas estatal su comparecencia.

26 DE ENERO

Propuesta con punto de Acuerdo en el que se exhorta a la CFE sobre efectos inherentes con la

Resistencia Civil.

02 DE FEBRERO

Punto de Acuerdo por el que se exhorta a CONAGUA y al Gobierno de Tabasco, informe la situación y avances que presentan las obras del Plan Hidráulico.

18 DE MARZO

Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se solicita la presencia ante el Congreso del Estado de los titulares de la Secretaria de Contraloría, y de Administración y Finanzas, así como del titular del Órgano Superior de Fiscalización.

21 DE ABRIL

Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se crea la Comisión Especial de Seguimiento de los Fondos Aportados por los Ex braceros tabasqueños.

23 DE SEPTIEMBRE

Propuesta de Punto de Acuerdo mediante el cual el Congreso Local de manera conjunta acuerda sancionar a todo aquel legislador que sin causa justificada no asista al llamado de

determinada Comisión Orgánica.

18 DE OCTUBRE

Propuesta con Punto de Acuerdo mediante el cual se solicita la creación de la planta potabilizadora en el poblado Francisco J. Santamaría (Cacao) del municipio de Jalapa,

Tabasco.

20 DE OCTUBRE

Punto de acuerdo en el que se exhorta Pemex apoyos en especie con gasolina y diesel para el traslado de las personas a sus comunidades incomunicadas por las inundaciones.
INICIATIVAS DE LEY Y DECRETO

21 DE MARZO

A) Iniciativa por el que se propone crear el municipio del Triunfo, Balancán.

13 DE MAYO

B) Iniciativa por la que se propone reformar y adicionar diversas disposiciones a la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios.

24 DE MAYO

C) Iniciativa de Decreto por el que se crea la Ley de Separación y Aprovechamiento de la Basura del Estado de Tabasco y sus Municipios.

16 DE JUNIO

D) Iniciativa de Decreto por la que se crea la Ley de Tenencia Vehicular y el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios Estatal (IEPS).

14 DE JULIO

E) Iniciativa de Decreto por la que se crea la Ley de Descacharrización de Vehículos en Depósitos del Estado de Tabasco y sus Municipios.

21 DE SEPTIEMBRE

F) Iniciativa de Decreto por la que se crea la Ley de Fiscalización Solidaria con el pueblo de Tabasco y sus Municipios.

TRABAJO EN COMISIONES:

1. El combate a la obesidad como problema de Salud Pública.

2. Cuidados paliativos a enfermos terminales.

3. La restauración inmediata del apoyo económico a los adultos mayores.

4. Se trabaja para elevar el nivel de atención en salud de las comunidades: Colonia Benito

González, Aquiles Serdán Primera,Francisco J. Santamaría, San Juan El Alto Segunda, San Miguel Afuera, Calicanto Segunda, Guanal Primera, Poblado Astapa.

5. Como miembro de la Comisión de Salud se busca la acreditación y certificación a fin de tener especialistas en: Jalapa, Nacajuca, Jalpa de Méndez, Frontera y Jonuta.

6. Recorridos a las jurisdicciones sanitarias y hospitales generales en: Tenosique, Balancán, Emiliano Zapata, Jonuta, Paraíso, Nacajuca.

APOYO A CIUDADANOS

Durante el 2010 fueron atendidas en oficina Más de Mil 30 personas.

2010 a la fecha.

SALUD

Gestión directa con la Secretaría de Salud para la certificación y acreditación del Hospital Comunitario de Jalapa, para que cuente con especialistas (Ginecólogo, Pediatra, Cirujano, Traumatólogo y MI. A lo largo del 2010 se atendieron a más de 53 ciudadanos con padecimientos de diabetes mellitus, insuficiencia renal, fracturas diversas, colostomías, y hernias. Así también con enfermedad de Crohn, quemaduras, evento vascular cerebral,

tumores, parálisis facial, neumonía, hernias, daño en columna vertebral, anemia, hipoglucemia, hemofilia, VIH, tratamientos ginecológicos, colocación de cateterismos y un caso de leishmaniasis. Comunidades apoyadas: Santo Domingo, San Miguel Afuera, La Unión, Cacao, San Marcos, Huacta Y Tequila 3ª, Huapacal 2ª, Astapa, Chipilinar 2ª Y 4ª , San Juan El Alto 1ª Y 2ª, Lomas de Vidal, Calicanto 2ª Y 3ª, El Cerro,Guanal 2ª, Aquiles Serdán 1ª, 2ª, Y 3ª, Ejido Jalapa, Víctor Fernández Manero 2ª, Progreso, Emiliano Zapata, Chichonal 1ª Y 2ª, Cabecera Municipal y Ejido Jahuacapa.

EDUCACIÓN

Solución a añejos problemas de la Telesecundaria "Emiliano Zapata", de la Ranchería Víctor Fernández Manero y de la Escuela Primaria de la Ranchería Guanal Tercera Sección.

* Gestión directa ante la SE para que se termine el conflicto de la Dirección de la Escuela con el Magisterio, que afectó gravemente a alumnos y a padres de la Escuela Secundaria Federal «José Vasconcelos».

* Gestión directa ante la Subsecretaría de Educación para que en beneficio de más de 50 alumnos se solucionara el conflicto de inscripción y pago de la plantilla de maestros de la Escuela Secundaria Estatal «Torpey Andrade».

INFRAESTRUCTURA

Gestión ante el CEAS para una nueva perforación del pozo de la Colonia Benito González.

Apoyos económicos para el mantenimiento y funcionalidad del sistema de agua de

la Ranchería Guanal Primera, Segunda Y Tercera. Para la Ranchería Progreso se ha propuesto apoyo tripartita (Ayuntamiento, Congreso y comunidad), para solucionar el

problema del derrumbe del pozo. Se expuso problemática de los caminos municipales y estatales ante la Junta Local de Caminos de la carretera que va de la Ranchería Montaña a lomas Alegres, beneficiando los Guapacales y Calicantos. Se gestionó mejora de las tres

entradas principales de Jalapa: Puente Colgante de la Ranchería Progreso y los Caminos Vecinales de los Chipilinares; y del Puente Filemón-Pedrero, que comunican Tacotalpa-

Jalapa. Con intervención de la CONAGUA, se hizo la valoración de los camellones de protección y drenes en la Ranchería Puyacatengo Norte, Río de Teapa, Emiliano Zapata, Progreso, Puente Grande y Jahuacapa.

ASESORÍA JURÍDICA 

Se ha apoyado a los habitantes de las comunidades del municipio de Jalapa al darle asesoría jurídica y apoyo con el seguimiento de más de 35 casos penales, civiles, mercantiles, laborales, administrativos y amparos.

LOS LOGROS

El diputado Jesús González González fue nombrado vicepresidente de la mesa directiva del Congreso en el mes de abril.

Logró la aprobación por unanimidad del Punto de Acuerdo en el que se exhorta al CEAS a elaborar el proyecto para la construcción de planta potabilizadora en poblado Francisco J

Santamaría.

Se exhorta por unanimidad al titular de la Secretaría de Salud reforzar las brigadas epidemiológicas en Tacotalpa y Jalapa.

Es nombrado Presidente de la mesa directiva en el Congreso por el mes de Noviembre con 34 votos a favor, cumpliendo con su obligación y haciendo respetar la Ley, donde propone una oposición responzable y civilizada.

COMPROMISOS PARA ESTE 2011

MENSAJE

Tengo bien definido  una  visión de futuro hacía donde vamos y una  misión  de ¿qué haremos? y ¿Dónde  lo haremos?, he planteado desde la más alta tribuna del pueblo puntos de  acuerdos e iniciativas de  decreto  que en su conjunto  buscan solucionar  los problemas  que aquejan a los tabasqueños y en particular los de mi municipio, Jalapa.

Reconozco también que  uno vive  circunstancias difíciles y más difícil  cuando uno llega  a este  nivel de Cámara donde  los   sueños  de corregir la mala política  pública de este Gobierno, demanda  procesos  administrativos muy complejos. Hacer uso del  diálogo, el consenso, la responsabilidad  y  la unidad de los integrantes de mi bancada y de todas las bancadas representadas en comisiones, se convierten en herramientas necesarias y de uso diario. Sin embargo, tales procesos al interior y exterior  en la vida legislativa, no son entendidos como la única vía de solucionar los problemas sociales, culturales y económicos del estado, sino hasta se politizan bloqueando los avances y en ocasiones se convierten en señalamientos personales hacia el legislador con críticas, calificativos destructivos amarillista de  los  medios de  comunicación y lo más grave, los señalamientos del mismo partido.

También  como diputado de Jalapa tengo definido un compromiso político con  mi partido, pero también  estoy  consiente que  los tiempo de hoy exigen  una oposición responsable para enfrentar este Gobierno fallido y revertir la imagen negativa  que éste régimen priísta nos ha etiquetado ante la sociedad, imagen que confunde, desune y evita una gran alianza de partidos y ciudadanos para alcanzar la alternancia.

Ésta es una  tarea difícil, pero con  trabajo proactivo, innovador y cívico desde el Comité Ejecutivo Estatal del PRD y el Poder Legislativo, juntos debemos de darle un nuevo rostro al Partido de la Revolución Democrática, que sea capaz de competir y darle a los tabasqueños una opción de cambio real para la reconstrucción integral del Estado. Por el bien de Tabasco, Urge la  unidad y la unidad la construimos  todos. 

METAS Y OBJETIVOS 2011

Para fortalecer el Sistema nacional de salud de los mexicanos y garantizar su financiamiento es necesario crear una iniciativa de decreto de Ley, que permita prevenir la obesidad y sus complicaciones, con ello fortaleceremos al estado mexicano.

Primero, propondremos desde el Congreso del Estado de Tabasco la reforma al artículo 4to. Constitucional que establece que todo mexicano tiene derecho a la salud pero no contempla que cada mexicano deberá tener responsabilidad de cuidar su salud.

Segundo, propondremos un punto de acuerdo desde el Congreso del Estado para exhortar al Presidente de la Comisión de salud del Congreso de la Unión y al titular de la Secretaría de Salud nacional para que se reconozca a la obesidad entre las primeras 10 causas de morbilidad, ya que la Organización Mundial de la Salud específica desde 1998 que la obesidad es una enfermedad y que en México todavía no se reconoce. 

Tercero, punto de acuerdo para exhortar desde el Congreso del Estado al Congreso Federal, para que reforme la Ley de fiscalización federal y el Convenio Federación-Estado que permita obtener mayores recursos a través de impuestos especiales a los refrescos y bebidas carbonatadas en cada uno de los Estados, para garantizar el financiamiento en materia de Salud local.

Cuarto, proponer la iniciativa de ley a nivel federal y local sobre el refresco embotellado o bebidas endulcorantes para prevenir el incremento y el riesgo de la obesidad en México.

Quinto, proponer iniciativas de reformas que profesionalicen las actividades del sistema de salud en el Estado.

Sexto, a nivel municipal daremos cumplimiento a los compromisos contraídos con más de 100 viviendas para la rehabilitación y mejora de sus hogares.

Séptimo, daremos seguimiento al punto de acuerdo aprobado por unanimidad en el Congreso local del proyecto de construcción de la Planta Potabilizadora ubicada en el poblado Francisco J. Santamaría, que beneficiará a más de 32 comunidades del municipio de Jalapa y todo el corredor a Huapinol, Parrilla, Playas del Rosario, la Agraria y Pueblo Nuevo, del municipio de Centro.

Octavo, exhortar a través del Congreso del Estado al Presidente de la República, los titulares de la Secretaría de Energía y Comisión Federal de Electricidad para que en el ámbito de sus competencias, construyan una subestación eléctrica en el municipio de Jalapa siendo una de las demandas más sentidas de la población y así también haré llegar al cabildo municipal una petición que contemplen la donación o compra de un predio para su instalación. 

Nueve, daremos seguimiento hasta lograr su aprobación en el Congreso del Estado a las iniciativas que hemos propuesto como la eliminación de la Tenencia Vehicular, Separación y reciclaje de la basura, Descacharrización de los parques vehiculares y Solidario con Tabasco, que establece una métrica para poder valorar las funciones y cumplimiento de cada una de las secretarias del gobierno estatal. Así también la iniciativa de eliminación de Tenencia tiene dos objetivos claros, beneficiar a la ciudadanía con el ahorro de más de 3 mil pesos y el Estado con una recaudación de 345 millones de pesos. La iniciativa de separación y reciclaje de la basura tiene una gran importancia en el Estado y a nivel nacional ya que permite cuatro objetivos importantes: uno, genera muchos ingresos económicos al municipio y al estado; dos, genera una cadena de empleo; tres, protege y cuida el medio ambiente; cuatro, protege y previene las infecciones respiratorias así como las causadas por insectos y roedores. El impacto de estas iniciativas buscan fortalecer al Estado, a los ciudadanos tabasqueños y crear una obligación así como una cultura de primer nivel. 

Diez, presentar una reformar a la Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco para dotar de plena autonomía al Órgano Superior de Fiscalización y se deslinde de una vez por todas la responsabilidad en la calificación de las cuentas públicas al Congreso del Estado.  
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